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INFORME FINAL DEL PROYECTO POEJ, CONOCIDO COMO “REHABILITACIÓN DE LA 
CÁMARA AGRARIA” Y DESARROLLADO, DESDE EL 28 DE DICIEMBRE DE 2017 AL 27 DE 
DICIEMBRE DE 2018, POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA EN RELACIÓN CON EL                        
PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL (AYUDAS AP-POEJ), DESTINADAS A LA                          
INTEGRACIÓN SOSTENIBLE DE PERSONAS JÓVENES EN EL MERCADO DE TRABAJO.

El Ayuntamiento de Paterna ha desarrollado el Proyecto “Rehabilitación de la 
Cámara Agraria” a través de las Ayudas del Fondo Social Europeo previstas en 
el Programa Operativo de Empleo Juvenil, destinadas a la integración de perso-
nas jóvenes en el mercado laboral, todo esto en el marco del Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil durante el periodo de intervención 2014-2020.

Esta integración se ha llevado a cabo mediante itinerarios formativos y                           
competencias transversales en función de las exigencias básicas requeridas por 
el mercado de trabajo. Siempre buscando la completa capacitación personal 
para el desempeño de una profesión u oficio.

El objetivo principal del proyecto ha sido la formación de los alumnos en la tarea 
de rehabilitación de edificios. Específicamente, la antigua Cámara Agraria, situa-
da en la c/ Los Molinos, la cual se convertirá en un espacio formativo donde se 
impartirá formación a los vecinos de Paterna.

Además se ha trabajado en la formación de competencias necesarias tales 
como idiomas (inglés), nuevas tecnologías (informática e internet), inserción 
laboral, sensibilización medioambiental e igualdad de género entre hombres y 
mujeres. También en competencias complementarias, como matemáticas y 
comunicación en lengua castellana. Todo ello con el fin de preparar al alumnado 
ante un mundo de máxima exigencia y competitividad.
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1. INTRODUCCIÓN AL PROYECTO

2. OBJETIVOS
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TOTAL

APORTACIÓN MUNICIPAL

CANTIDAD CONCEDIDA POR LA UE

PRESUPUESTO GENERAL

326.874,34 €

24.520,86 €

302.353,48 €

Costes derivados de la contratación 
del personal directivo, docente y 

apoyo

Costes derivados de formación, 
mantenimiento y seguro del               

alumnado

Costes derivados de ayudas al              
alumbrado

PRESUPUESTO GASTOS 
SUBVENCIONALES

72.000 €

14.386,70 €

215.966,77 €
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3. PRESUPUESTO



326.874,34 €

72.000 €
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Se ofertaron un total de 24 plazas para alumnos de, entre 16 y 29 años, inscritos 
en el Sistema de Garantía Juvenil y empadronados en Paterna. Tras su inscripcón 
se les realizó un entrevista personal a fin de conocer su formación y proyección 
de cara al proyecto pertinente. 

Estos alumnos han podido disfrutar de un módulo de orientación, así como 
desarrollar sus conocimientos teóricos y prácticos en las siguientes especialida-
des profesionales:

Organización y realización de obras de albañilería de ladrillo,                          
bloque y piedra.
Mantenimiento de la albañilería de un edificio.
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4. ALUMNOS BENEFICIARIOS DE LAS PLAZAS

1. Albañilería

2. Fontanería y calefacción-climatización

3. Electricidad

4. Carpintería

Realización e instalación de tuberías.
Montaje y reparación de aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de 
climatización.

Montaje, mantenimiento y reparación de instalaciones eléctricas para 
baja tensión.
Manejo y mantenimiento básico de los aparatos de maniobra.
Protección de la instalación eléctrica de un edificio.

Planificación, montaje, ajuste y acabado de las instalaciones de                           
elementos de carpintería.
Mantenimiento general de la carpintería de los edificios, sustitución de 
ventanas, puertas, herrajes, cristales y cerraduras sencillas.
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Planificación, montaje, ajuste y acabado de las instalaciones de                           
elementos de carpintería.
Mantenimiento general de la carpintería de los edificios, sustitución de 
ventanas, puertas, herrajes, cristales y cerraduras sencillas.

5. MULTIMEDIA


